
Dr. Gustavo Sáenz
Gobernador

Dr. Matías Posadas
Secretario General de la 

Gobernación

Dra. María Victoria Restom
Directora General

Edición N° 20.667

Edición de 28 Páginas | Aparece los días hábiles | Año CXI

REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 5351401

Salta, lunes 20 de enero de 2020



Edición N° 20.667 - Salta, lunes 20 de enero de 2020

Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 75 del 17/01/2020 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE PLAN NACIONAL "ARGENTINA
CONTRA EL HAMBRE", CELEBRADO CON EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN. (VER
ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

6N° 1 D del 16/01/2020 - M.T.y D. - RECTIFICA ARTÍCULO 1º DEL DECRETO Nº 41/2020. SR. JORGE
SEBASTIÁN VIDAL NASIF.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

7N° 2  del 10/01/2020 - M.P.y D.S - RECTIFICA ARTÍCULO 2º . RESOLUCIÓN Nº 529/19. FIRMA
TECNOGRAF S.A.            

ORDENANZAS

8MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - Nº 2002/2019 .-            

LICITACIONES PÚBLICAS

9S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 456/19 MODICIACIÓN DE PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES Y PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

10AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE. N° 20452/20 -  ADJUDICACIÓN            

10AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE. N° 20455/20 - ADJUDICACIÓN            

10AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE. N° 20465/20 - ADJUDICACIÓN            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

11SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-130540/2019-0 -            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

11SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-290463/2019-0/1            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

14BATLE II  EXPTE. Nº 19.816            

EDICTOS DE QUIEBRAS

14MENDOZA, VÍCTOR ALFREDO - EXPTE. N° EXP - 692481/19            

EDICTOS JUDICIALES

15MENDEZ, SULMA DEL VALLE; ROJAS, ALFREDO EDUARDO - EXPTE. N° 45387/19            

15V.S.A.V. - EXPTE. N° 664.389/19            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
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18ENARGY  S.R.L.            

19SOL DE LA PUNA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

23ASOCIACIÓN CIVIL JCI -  CÁMARA JUNIOR INTERNACIONAL  DE LA CIUDAD DE SALTA.            

23ASOCIACIÓN ARGENTINA  CLASE NACIONAL PAMPEROS            

RECAUDACIÓN

24RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 17/01/2020
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DECRETOS

SALTA, 17 de Enero de 2020
DECRETO Nº 75
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-13895/2020.

VISTO el Convenio Marco Plan Nacional "Argentina contra el Hambre" celebrado 
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el "Plan Argentina contra el Hambre", constituye una política de Estado 

tendiente a garantizar la seguridad alimentaria de la población. La implementación del Plan 
involucra el trabajo conjunto de diversos organismos y niveles del Estado nacional, 
provincial, y municipal, y actores de la sociedad civil que acompañan acciones para la 
atención de la población destinataria y el logro de los objetivos planteados;

Que, mediante el mencionado Convenio, la provincia de Salta adhiere al Plan 
Nacional Integral "Argentina contra el Hambre", poniendo especial énfasis en los sectores de 
mayor vulnerabilidad económica y social;

Que el objetivo del mismo, es la atención a las familias y comunidades en 
situación de pobreza, priorizando hogares con niños y niñas menores de hasta 6 años, 
mujeres embarazadas y personas con discapacidad, como así también se prestará especial 
atención a los adultos mayores y adolescentes que presenten dificultades para acceder a una 
alimentación adecuada;

Que, asimismo, se busca llevar adelante actividades para la implementación de 
los componentes del Plan en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, promoviendo prácticas de consumo saludables desde el ámbito de la salud y la 
educación, de acuerdo a las competencias asignadas en la Resolución MDS N° 8/2020;

Por ello, en el marco de lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución 
Provincial, y lo previsto en la Ley N° 8171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio Marco de Plan Nacional "Argentina contra el Hambre", 
celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representado por su titular, 
Lic. Daniel Fernando Arroyo y el Gobierno de la Provincia de Salta, representada por el 
suscripto, el que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo 
Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 20/01/2020
OP N°: SA100034167

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 16 de Enero de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 1 D
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
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EXPEDIENTE N° 16-322616/19
VISTO, el Decreto N° 41/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que el citado instrumento, designa en su artículo 1° al Sr. José Sebastián Vidal Nasif, 

D.N.I. N° 28.246.590, como presidente del Directorio del Servicio Ferroviario Turístico;
Que en virtud de haberse consignado erróneamente el primer nombre del agente 

mencionado, se hace necesario emitir el instrumento legal de rectificación del mencionado 
Decreto;

Por ello, con encuadre en el artículo 76 de la Ley N° 5348 y en el Decreto N° 41/95,
EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- RECTIFÍQUESE, parcialmente, el artículo 1° del Decreto N° 41/2020, respecto 
al primer nombre del agente designado; dejándose establecido que donde dice "JOSÉ", debe 
leerse: "JORGE".
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Peña

Fechas de publicación: 20/01/2020
OP N°: SA100034165

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 10 de Enero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 002
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 227-253440/18 y agregados.

VISTO la Resolución N° 529/19 del ex Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que, en virtud del citado acto administrativo, se aprobó la Licitación Pública N° 

335/19 para la adquisición de cuatro (4) computadoras de alta gama con destino al 
Laboratorio de Teledetección de la Dirección General de Planificación Territorial dependiente 
de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del entonces Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, actual Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable y se adjudicó a favor de la firma “TECNOGRAF S.A.”, por un monto total de $ 
358.940 (pesos trescientos cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta), por mejor precio y 
ajustarse a lo solicitado;

Que, en dicha Resolución, se adjudicó el monto de la Licitación en pesos 
argentinos, cuando debió expresarse en dólares estadounidenses, conforme lo observado en 
informe de Orden de Pago N° 0014/20, emitido por la Unidad de Sindicatura Interna de este 
Ministerio;

Que en efecto se trataría de un error material, desprendiéndose de manera 
evidente de la comparación de lo consignado en el acto, con los datos del expediente que le 
sirvió de base;

Por ello, en el marco de lo normado por el artículo 76 de la Ley N° 5.348;
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Artículo 2º de la Resolución N° 529/19 de este Ministerio, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la presente 
contratación a la firma "TECNOGRAF S.A.”, por el monto total de U$S 5.240 (dólares 
norteamericanos cinco mil doscientos cuarenta), en el marco del art. 13° de la Ley N° 6.338 y 
art. 15° del Decreto N° 1319/18.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos

Fechas de publicación: 20/01/2020
OP N°: SA100034166

ORDENANZAS

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
ORDENANZA Nº 2002/2019 

VISTO: 
La Ordenanza N° 1817/2017 y Decreto N° 74/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que, en el marco del Decreto N° 74/2019, este Concejo fue convocado a sesionar 

de manera extraordinaria, el día 20 de diciembre de 2019, a los fines de tratar la Ordenanza 
N° 1817/2017;

Que, el artículo 2.° de la mencionada Ordenanza, aprueba la celebración del 
Contrato de Comodato con la Asociación Deportiva, Social y Cultural San Rafael;

Que, su duración fue acordada en el artículo séptimo del contrato, por el término 
de tres años, a partir de la promulgación de la Ordenanza, el día 15 de mayo de 2017, 
encontrándose el mismo vigente a la fecha;

Que, asimismo, mediante el artículo decimosexto, la comodataria asume la 
obligación de presentar al Poder Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante, el balance 
correspondiente a cada ejercicio vencido, aprobados por la Asamblea de socios de la 
Institución, hasta el 30 de junio de cada año;

Que, atento al incumplimiento de dicha obligación y el conocimiento del uso 
indebido del inmueble, el Concejo acuerda rescindir el contrato de comodato y solicitar la 
restitución anticipada del predio, conforme al artículo 1539 del Código Civil y Comercial de 
la Nación;

Que, de conformidad a lo establecido por las Leyes Nos 5348 y 8115, 
corresponde a este Concejo Deliberante emitir el presente instrumento legal;

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, EN REUNIÓN 
HA ACORDADO Y SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA, Y

ORDENA:

Artículo 1.°) RESCÍNDASE el Contrato de Comodato celebrado con la Asociación Deportiva, 
Social y Cultural San Rafael, aprobado mediante Ordenanza N° 1817/2017, sobre la 
matrícula Nº 167.833 de la Municipalidad de San Lorenzo, por los motivos expuestos en el 

Pág. N° 8

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.667 - Salta, lunes 20 de enero de 2020

considerando del presente.
Artículo 2.°) INTÍMASE a la Asociación Deportiva, Social y Cultural San Rafael a restituir el 
inmueble en el término de cuarenta y ocho horas, bajo apercibimiento de iniciar la acción de 
desalojo correspondiente.
Artículo 3.°) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LORENZO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

Juan Pablo Davalos, PRESIDENTE - Miguel A. Mercado, VICEPRESIDENTE -  Monica Melisa 
Gonzalez, Maria Elisea Lozano, Jose Maria Conde Mauger, Maria Victoria Cayo, Jose 

Osvaldo Reynaga - MIEMBROS - Olga Noemi Ceballos, SECRETARIA LEGISLATIVA

EJECUTIVO MUNICIPAL, 06 de enero de 2020. PROMÚLGUESE, Téngase por Ordenanza, 
Regístrese bajo el Nº 2002/2019. Publíquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 

Dr. Jose Manuel Saravia, INTENDENTE MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

Factura de contado: 0011 - 00001808
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 700.00
OP N°: 100077868

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 456/19 - PRÓRROGA DE APERTURA Y MODIFICACIÓN DE PLIEGO 
DE CONDICIONES PARTICULARES 

Objeto: Adquisición de equipamiento médico. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100321-160634/2017-4. 
Destino: Ministerio de Salud Pública.
Se Informa que:
· SE MODIFICA EL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.
· SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA QUE ESTABA PREVISTA PARA EL DÍA 
23/01/2020, LA CUAL QUEDARÁ FIJADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
NUEVA FECHA DE APERTURA: 28/01/2020 - HORAS: 10:30.

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001103
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100077871
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i - ADJUDICACIÓN

Objeto: Alquiler de 2 camiones aguateros para Mosconi.
Expte. Nº 20452/2020.
Destino: Localidad de Mosconi.
Fecha de Contratación: 14/01/2020.
Proveedor: GOMEZ MARIA CECILIA.
Importe: $ 269.400,00 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sr. Gabriel Cruz, COMPRAS DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001102
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077866

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15/i - ADJUDICACIÓN 

Objeto: Adquisición de caños de H.G para pozo N° 8 de Sta. Victoria Este.
Expte. Nº: 20455/2020.
Destino: Santa Victoria Este.
Fecha de Contratación: 14/01/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. S.R.L.
Importe: $ 54.316,08 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sr. Gabriel Cruz, COMPRAS DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001102
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077865

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i  - ADJUDICACIÓN 
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Objeto: Adquisición electrobomba para pozo Los Lapachos, Salta Capital.
Expte. Nº: 20465/2020.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 14/01/2020. 
Proveedor: RAMON S. RUSSO.
Importe: $ 336.701,88 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sr. Gabriel Cruz, COMPRAS DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001102
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077864

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-130540/2019-0

Pestaña María Verónica, D.N.I. Nº 18.110.490, copropietaria del catastro N° 8697 del Dpto. 
Rosario de Lerma, provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública 
superficial para irrigación de 20 ha con aguas a derivar de la Vertiente La Gruta, con un 
caudal de 10,500 lt/seg., con carácter eventual.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, Resoluciones Nº 277 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dichas captaciones - Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 15 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001803
Fechas de publicación: 17/01/2020, 20/01/2020, 21/01/2020, 22/01/2020, 23/01/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100077857

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-290463/2019-0/1 
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La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 000008/2020 del día 
13/01/2020, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del río El Tala y zona inundable a la latitud del catastro N° 316 
del Dpto. La Candelaria, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a 
disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4.650, piso 1.º de esta ciudad. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa de Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 13 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001798
Fechas de publicación: 17/01/2020, 20/01/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 100077848
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EDICTOS DE MINAS

BATLE II  EXPTE. Nº 19.816

La Dra. Ma. Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (texto ordenado según Decreto N° 
456/97) que Anglogold Argentina Exploraciones S.A., ha solicitado la petición de mensura 
de la mina: Batle II - Expte. N° 19.816, de minerales diseminados de oro, cobre y manganeso 
en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Río Grande y que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94

X: 7218527.66 Y: 2578154.57 
X:7215688.66 Y: 2578154.57
X: 7215688.66 Y: 2569348.66 
X: 7218527.66 Y: 2569348.66

LL: Y: 2569611.32 - X: 7217253.15
Superficie total registrada: 2.500 ha 0001 m2. Minas colindantes: Batle I - Expte. N° 19.815, 
Cateo - Expte. N° 22.301, Cateo - Expte. N° 23/281 y Cateo - Expte. N° 22.327. Sirva la 
presente de atenta nota de citación. Publicar por 3 veces en el espacio de 15 días.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001651
Fechas de publicación: 27/12/2019, 08/01/2020, 20/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077538

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr.  Pablo Muiños,  Juez del Juzgado de  1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
MENDOZA, VICTOR ALFREDO POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 692481/19, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Víctor Alfredo Mendoza, D.N.I. Nº 33.581.636, con domicilio real en calle Coronel Vidt Nº 
2.990, Villa Los Sauces y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Mitre Nº 
55, primer piso, oficina 2, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 3 de abril de 2020 o el siguiente día hábil si este fuere feriado para que los 
acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en autos. 5) 
FIJAR el día 20 de mayo de 2020, como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (art.14 inc. 9, 35 y concs. L.C.Q.). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 20 de junio de 
2020 (art.39 y concs. L.C.Q.). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de 
la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la 
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L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00. 
Salta, 07 de enero de 2020. 

Dr. Pablo Muiños - JUEZ, Dra. Claudina Xamena - SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001087
Fechas de publicación: 14/01/2020, 15/01/2020, 16/01/2020, 17/01/2020, 20/01/2020

Importe: $ 1,075.00
OP N°: 100077799

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Frida Lia Bosernitzan, Jueza del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia de 1.ª Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría a cargo de la Dra. 
Maria Jose Lezcano, en autos caratulados: MENDEZ, SULMA DEL VALLE; ROJAS, ALFREDO 
EDUARDO POR CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. N° 45387/19, ha ordenado la publicación de 
edictos en un diario oficial, una vez por mes en el lapso de dos meses (art. 17 Ley N° 
18.248), con el fin de hacer saber que en los autos del rubro, el Sr. Rojas, Manuel Emilio 
Liborio, D.N.I. N° 43.438.180, ha solicitado cambio de nombre, mediante la supresión del 
prenombre "Liborio", pidiendo se consigne en la respectiva partida como su nombre y 
apellido el de "Manuel Emilio Rojas". Podrá formularse oposiciones dentro de los quince (15) 
días hábiles, contados desde la última publicación.
Fdo.: Dra. Frida Lia Bosernitzan, Jueza; por ante mí: Dra. Maria Jose Lezcano, Secretaria.
San José de Metán, 11 de diciembre de 2019.

Dra. Frida Lia Bosernitzan, JUEZA; Dra. Lescano, Maria Jose, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000427
Fechas de publicación: 18/12/2019, 20/01/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 400014473

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez del Juzgado de Personas y Familia Sexta Nominación, 
Secretaría de la Dra. Analia Valdez Lico, en los autos caratulados: V. S. A. V. POR ACCIONES 
RFFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. N° 664.389/19, cita por edictos que publicarán el pedido 
de supresión del nombre Shayndel en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial de la provincia una vez por mes, en el lapso de dos meses, a fin de que terceros 
interesados eventualmente puedan formular oposición al cambio de nombre solicitado, 
dentro de los quince (15) días contados a partir de su última publicación (art. 70 del C.C. y 
C.).
Salta, 26 de noviembre de 2019.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000425
Fechas de publicación: 18/12/2019, 20/01/2020
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Importe: $ 300.00
OP N°: 400014471

Pág. N° 16

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.667 - Salta, lunes 20 de enero de 2020

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ENARGY  S.R.L.

Socios: Entre los señores Ana Laura Juri, argentina, D.N.I. N° 29.164.538, C.U.I.T. N° 
27-29164538-6, de profesión arquitecta, casada, de 38 años de edad, con domicilio en 
manzana N° 3, lote N° 8, barrio Jardines de San Lorenzo de la localidad de San Lorenzo 
provincia de Salta, Argentina y Pablo Gastón Santoro, argentino, D.N.I. N° 29.720.254, 
C.U.I.T. N° 20-29720254-6, Ingeniero, casado, de 36 años de edad, con domicilio en 
manzana N° 3, lote N° 8, barrio Jardines de San Lorenzo de la localidad de San Lorenzo, 
provincia de Salta. 
Fecha de Constitución:  01/11/19.
Denominación: ENARGY S.R.L.
Domicilio y Sede Social: De común acuerdo, los socios resuelven fijar la sede del domicilio 
social en manzana N° 3 lote N° 8, barrio Jardines de San Lorenzo de la localidad de San 
Lorenzo, provincia de Salta, Argentina.
Duración: La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve años, a partir de la fecha de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá prorrogarse con el 
acuerdo de todos los socios de la sociedad.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, a las siguientes actividades: a) Servicios de Operación y Tareas de mantenimiento 
en el Área de Ingeniería: Montaje y desmontaje de equipos de bombeo, transporte de cargas 
sólidas, operación y mantenimiento de almacenes, mediciones físicas en pozos, 
mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, implementación de sistemas de 
mantenimiento, planes de inspección, mantenimiento de instalaciones de campo y plantas 
de tratamiento de petróleo, agua y gas, mantenimiento de sistema de producción de 
salmueras y sistemas de trasvase en piletas de evaporación de litio. Ensayos de pozos y 
servicio de alambre (well testing & slick line - well testing), servicios de alambre (Slick Line) 
para industria del oil&gas. b) Servicios Consultoría: Proveer servicios de consultoría y 
asesoramiento para la industria energética en su totalidad, estudios de viabilidad para la 
compra de activos, estudios de optimización para upstrime, estudios de optimización para 
minería y optimización de costos operativos. c) Servicios de Arquitectura: Anteproyectos y 
proyectos de arquitectura, renderización de proyectos, proyectos llave en mano, estudios 
preliminares de factibilidad, proyecto ejecutivo en la construcción de edificios, dirección de 
obra y ejecución. d) Servicios de asesoramiento: Activos renovables de ingeniería para 
diversos proyectos de la industria, consultoría y servicios para la industria energética 
renovable, estudios de viabilidad para consumo EE renovable. e) Construcción: La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia, como fiduciante, fiduciario y/o por cuenta de 
terceros, o asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Realizar la 
construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones 
directas o de licitaciones, para la construcción de edificios, viviendas, locales comerciales y 
plantas industriales; realizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de 
albañilería y/o cualquier trabajo de la construcción. Las actividades que en virtud de la 
materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. A tales fines, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con 
las limitaciones impuestas por las leyes y el presente Estatuto. Estudios de viabilidad, 
arquitectura sustentable, edificios sustentables, casas sustentables, venta de artefactos e 
insumos sustentables, servicios de instalación de artefactos sustentables. Para el 
cumplimiento de su objeto social en general, la sociedad podrá celebrar toda clase de 
contratos, por cuenta propia o de terceros, contratos de administración de acciones, 
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créditos, obligaciones, certificados de asociaciones y cualquier otro título o documento de 
cualquier sociedad o persona física o jurídica. Realizar y llevar a cabo todo y cuanto sea 
necesario para lograr cualquiera de los objetos señalados en este Estatuto o enmienda de los 
mismos.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($ 600.000) que se 
divide en seiscientas cuotas iguales de pesos mil ($ 1.000). Las cuotas son suscriptas en las 
siguientes proporciones: La Sra. Ana Laura Juri, trescientas cuotas sociales, por la suma de 
pesos trescientos mil ($ 300.000) y el Sr. Pablo Gastón Santoro, trescientas cuotas sociales, 
por la suma de pesos trescientos mil ($ 300.000). El capital suscripto es integrado por todos 
los socios en efectivo, el 25 %  al momento de la inscripción de la sociedad en el Registro 
Público de Comercio, siendo el restante 75 %  a integrar dentro del plazo de dos años a la 
fecha de la firma del presente contrato.
Administración: La administración, la representación y el uso de la firma social estarán a 
cargo del socio gerente que será designado por los socios. La duración en el cargo será por 
todo el plazo de duración de la sociedad o hasta que los socios designen un nuevo gerente. 
Este actuará con toda amplitud en los negocios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o 
contrato para la adquisición de bienes muebles o inmuebles y las operaciones mencionadas 
en la cláusula tercera del presente contrato. En garantía del desempeño de sus funciones 
conforme las disposiciones legales y contractuales, el gerente deberá efectuar un depósito 
en la sede social de la suma de $ 10.000,00 (pesos diez mil) cada uno, garantía que será 
restituida una vez que sean reemplazado en su cargo y su gestión aprobada por los socios 
de la sociedad.
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: Los socios se reunirán dentro de los dos meses de 
concluido el Ejercicio Financiero, que para tal fin termina el día 31 de diciembre de cada año. 
En esta oportunidad se tratará la modificación y/o aprobación del Balance General, el 
Inventario, el Proyecto de Distribución de utilidades y el Estado de Resultados.
Designación de la Gerencia: De común acuerdo, se designa como gerente de la sociedad a 
la Sra. Ana Laura Juri D.N.I. N° 29.164.538, quien fijado domicilio especial en manzana N° 3 
lote N° 8 - barrio Jardines de San Lorenzo de la localidad de San Lorenzo provincia de Salta. 
Se fija la garantía de ley por la suma de pesos diez mil ($ 10.000) tendrá a su cargo la 
administración y representación de la sociedad, sin más limitaciones ni restricciones que las 
impuestas por las disposiciones legales y contractuales aplicables.

AUTORIZO publicación 14/01/2020.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001806
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 980.00
OP N°: 100077862

SOL DE LA PUNA S.R.L.

Datos Personales: Nilda Jésica Cruz, D.N.I. N° 39.399.807, argentina, soltera de 23 años de 
edad, de profesión comerciante, C.U.I.T. N° 27-39399807-0, domiciliada en Av. Belgrano 
s/Nº de la localidad de Tolar Grande, Dpto. Los Andes, provincia de Salta; Sandra Maribel 

Pág. N° 19

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.667 - Salta, lunes 20 de enero de 2020

Flores C.U.I.T. N° 27-26.099.765-9, argentina, soltera de 43 años de edad, de profesión 
comerciante, domiciliada en barrio Ferroviario s/Nº, de la localidad de Tolar Grande, Dpto. 
Los Andes provincia de Salta; con domicilio en calle 25 de Mayo s/Nº.
Fecha de Constitución: 07 de mayo de 2019 y adenda de 29 de octubre 2019.
Denominación: SOL DE LA PUNA S.R.L.
Domicilio Legal: Av. Belgrano s/Nº Manz. A, parcela N° 4 - Localidad de Tolar Grande -
Dpto. Los Andes, jurisdicción de la provincia de Salta.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto principal realizar por cuenta propia o de terceros y/o 
asociada a terceros, tanto en el país como en el exterior las siguientes actividades: a) 
Prestación de servicios catering (servicio de elaboración y venta de alimentos), servicios de 
limpieza y afines, comprendiendo esta la explotación comercial de todos los derivados de 
esta actividad; entre ellos la venta y elaboración de alimentos, servicios de limpieza y afines, 
y teniendo por destinatarios inmediatos a empresas mineras radicadas en la zona de la puna 
salteña, pudiendo asimismo prestar otros servicios afines a la actividad que desarrolla. Podrá 
tomar en arrendamiento, comodato o fideicomiso, bienes muebles y/o inmuebles, establecer 
almacenes y oficinas con fines industriales, comerciales y de servicios; b) Actividades y/o 
Operaciones Inmobiliarias: Compra, venta y alquiler de inmuebles y muebles, permuta, 
fraccionamiento, loteos, emprendimientos inmobiliarios, condominios, tasaciones, 
administración de inmuebles urbanos y rurales propios y/o de terceros, constitución de 
fideicomisos inmobiliarios de construcción o administración de inmuebles, construcción de 
inmuebles para la venta y/o renta, remates particulares y/o judiciales; y en general todo lo 
relacionado con la actividad inmobiliaria, pudiendo asociarse con terceros, tomar 
representaciones y comisiones, tanto en el país como en otros extranjeros; c) Limpieza: 
Servicio de limpieza por día de habitaciones y lugares de uso común de plantas operativas 
de empresas mineras que se radiquen en la zona de la puna salteña, destinadas a alojar 
personal a cargo; d) Servicio de lavandería y complementarios. 2) Comedor y confitería, 
producción y/o comercialización de alimentos y productos alimenticios destinados al 
personal de plantas de empresas mineras. 3) Transporte de productos destinados a la 
elaboración de alimentos para el servicios de catering, y servicios complementarios (limpieza 
y afines). Para el cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y 
estos Estatutos.
Duración: 99 (noventa y nueve) años.
Capital: El capital social se fija en la suma de $ 550.000 (pesos quinientos cincuenta mil), 
divididos en 550 cuotas de capital social de $ 1.000,00 (pesos un mil) cada una, suscriptas 
por los socios de la siguiente manera: La señora Sandra Maribel Flores, la cantidad de 275 
(doscientos setenta y cinco); cuotas que importan la suma de $ 275.000,00 (pesos 
doscientos setenta y cinco mil); la cuales integra en especie, y cuya valuación se rige por los 
precios de plaza. La señora Nilda Jésica Cruz la cantidad de 275 (doscientos setenta y cinco) 
cuotas que importan la suma de $ 275.000 (pesos doscientos setenta y cinco mil); las cuales 
integra en dinero en efectivo, en un 25 % de su cuota parte, obligándose a integrar el saldo 
restante de dinero en efectivo en bienes de capital desde la inscripción de la sociedad en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia de Salta. El plazo estipulado para la integración 
del 75 % (por ciento) restante, a cargo de la socia Nilda Jésica Cruz; queda estipulado en 2 
años (dos) contados a partir de la firma del contrato constitutivo de la sociedad.
Administración: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de 1 (uno) o 2 
(dos) gerentes, sea socio o no, por el plazo de dos años, que se designe en Asamblea; 
quienes actuando en forma indistinta tendrán a su cargo la representación legal de la 
sociedad. Podrá elegirse suplente para el caso de vacancia. El gerente tendrá amplias 
facultades para administrar la sociedad, pudiendo realizar en nombre de ella toda clase de 
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actos jurídicos sin limitación alguna, incluidos los especificados en el artículo 375 del 
Código Civil y Comercial Argentino y Decreto N° 5965/63 artículo 9, que tiendan al 
cumplimiento del objeto social, entre ellos, operar con los bancos y demás instituciones de 
crédito oficiales y privadas, establecer agencias y sucursales, otorgar a una o más personas 
poderes especiales judiciales, y realizar cuanto trámite sea necesario para el mejor logro y 
cumplimiento del objeto social. Le está expresamente prohibido comprometer los bienes y el 
nombre de la firma social en garantías o negocios a ajenas a la misma. La disposición o 
constitución de derechos reales sobre inmuebles y/o bienes registrables de propiedad de la 
sociedad, deben ser aprobados en Asamblea en forma unánime. En garantía del debido 
desempeño del cargo, la gerencia depositará en la caja de la sociedad, a la orden de ella, la 
suma de $ 10.000 (pesos diez mil), artículos 157 y 256 de la Ley Nº 19.550. Se designa en 
este acto en el cargo de gerente a la Sra. Nilda Jésica Cruz; quien acepta el cargo y 
constituye domicilio especial en calle Belgrano s/Nº de la localidad de Tolar Grande, Dpto. 
Los Andes, provincia de Salta, por el plazo de 2 (dos) años, y con la posibilidad de ser 
reelecto indefinidamente, cuyo cargo será personal e indelegable.
Fecha de Cierre: 31 de diciembre.

AUTORIZO Publicación 14/01/2020.

Dra. María Veronica Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001805
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 890.00
OP N°: 100077860
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL JCI - CÁMARA JUNIOR INTERNACIONAL

La Mesa Ejecutiva de la Asociación Civil JCI (Cámara Junior Internacional) de la ciudad de 
Salta, convoca a sus miembros a la realización de Asamblea Extraordinaria 2020, que se 
llevará acabo el día 31 de enero del 2020 a horas 15:00 en calle Alvarado Nº 551 de la 
ciudad de Salta, para considerar el siguiente,
Orden del Día:

• Anuncio y votación de candidatos a cargos vacantes 2020.
• Proclamación de autoridades electas.
Nota: Se ruega puntual asistencia, luego de media hora de espera, la Asamblea se 
desarrollará con los miembros presentes conforme al Estatuto Social.

Sra. Martina Braslavsky, PRESIDENTA - Sra. Rocío Palarik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001807
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 80.00
OP N°: 100077863

ASOCIACIÓN ARGENTINA  CLASE NACIONAL PAMPEROS

La Comisión Directiva de la Asociación Argentina Clase Nacional Pamperos, convoca a todos 
sus asociados a la Asamblea Ordinaria, que se celebrará el día 18 de febrero de 2020 a 
horas 10:00 en el domicilio sito en calle La Florida N° 471 de la ciudad de Salta.
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos socios para que firmen el Acta de la Asamblea.
3) Consideración de Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos, Recursos e Informe del 
Órgano de Fiscalización de los Ejercicios Económicos 2013; 2014; 2015; 2016; 2017 y 2018.
4) Consideración de lo actuado por la Comisión Directiva desde los cierre de Ejercicios.
5) Designación de Junta Electoral.
6) Elección de autoridades.
7) Lugar de realización del siguiente campeonato.

Sr. Felipe Garretón, PRESIDENTE - Sr. Eduardo Díaz Saravia, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001804
Fechas de publicación: 20/01/2020

Importe: $ 80.00
OP N°: 100077859

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 52.751,00
Recaudación del día: 17/01/2020   $ 1.810,00
Total recaudado a la fecha $ 54.561,00

Fechas de publicación: 20/01/2020
Sin cargo

OP N°: 100077874
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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